
                     Chihuahua, Chih., sábado 25 de febrero del  2012.                            No. 16

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE DESARROLLO METROPOLITANO
PROGRAMA para el Desarrollo de la Zona Metropolitana de Juárez.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-005-2012, relativa a la adquisición de sustancias químicas con equipo en 
comodato.                      Pág. 929

-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. JMAS-2012-013-AD-RP-P, relativa a la adquisición de pólizas de seguro tipo empresarial, 
maquinaria y equipo pesado, responsabilidad civil, equipo de transporte y seguros de vida del personal de la Junta Municipal de Agua 
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CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE FEBRERO DE 2012

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 661/2011 I P.O., POR MEDIO DEL CUAL SE APROBÓ LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE DELICIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN SESIÓN VERIFICADA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE 
DE 2011 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 104, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 
2011.

DECRETO No. 661/2011 I P.O.

Dice:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012

TARIFA PARA EL COBRO DE DERECHOS 

Del  I.- al IX.- ………………………..
X.- Cuota por Derecho de Alumbrado Público:

…………………………….
X.1.- ……………………………..

CUOTA “DAP“ COBRADA POR C.F.E.

TARIFA CLASIFICACIÓN 
CUOTA FIJA 
BIMESTRAL

DOMESTICA 1-B BAJO  $               15.00 

MEDIO  $               55.00 

ALTO  $             100.00 

DAC  $             200.00 

TARIFA CLASIFICACIÓN 
CUOTA FIJA 
BIMESTRAL

COMERCIAL 02 1  $               40.00 

2  $             150.00 

3  $             600.00 

4  $          2,200.00 

5  $          5,200.00 

6  $        12,400.00 

TARIFA

PEQUEÑA INDUSTRIA HM                       CLASIFICACIÓN

CUOTA FIJA 
MENSUAL

1  $               25.00 

2  $             100.00 

3  $             140.00 

4  $             290.00 

5  $             540.00 

6  $             900.00 

7  $          1,450.00 

FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO
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8  $          2,000.00 

9  $          2,250.00 

10  $          3,500.00 

TARIFA

GRAN INDUSTRIA OM Y HS                   CLASIFICACIÓN CUOTA FIJA 
MENSUAL

BAJO  $          5,000.00 

MEDIANO  $        17,500.00 

ALTO  $        52,500.00 

GRAN CONSUMO  $      130,000.00 

X.2.-……………………
Del XI.- al XVI.- ………………………………

Debe decir: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2012

TARIFA PARA EL COBRO DE DERECHOS 

Del  I.- al IX.- ………………………..
X.- Cuota por Derecho de Alumbrado Público:
…………………………….
X.1.- ……………………………..

CUOTA “DAP“ COBRADA POR C.F.E.

TARIFA CLASIFICACIÓN 
CUOTA FIJA 
BIMESTRAL

DOMESTICA 1-B BAJO  $               15.00 

MEDIO  $               55.00 

ALTO  $             100.00 

DAC  $             200.00 

TARIFA CLASIFICACIÓN 
CUOTA FIJA 
BIMESTRAL

COMERCIAL 02 1  $               40.00 

2  $             150.00 

3  $             600.00 

4  $          2,200.00 

5  $          5,200.00 

6  $        12,400.00 

TARIFA

PEQUEÑA INDUSTRIA OM                               CLASIFICACIÓN

CUOTA FIJA 
MENSUAL

1  $               25.00 

2  $             100.00 
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3  $             140.00 

4  $             290.00 

5  $             540.00 

6  $             900.00 

7  $          1,450.00 

8  $          2,000.00 

9  $          2,250.00 

10  $          3,500.00 

TARIFA

GRAN INDUSTRIA HM Y HS                             CLASIFICACIÓN

CUOTA FIJA 
MENSUAL

BAJO  $          5,000.00 

MEDIANO  $        17,500.00 

ALTO  $        52,500.00 

GRAN CONSUMO  $      130,000.00 

X.2.-……………………
Del XI.- al XVI.- ………………………………

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA
Rúbrica
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SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA



PERIODICO OFICIAL                            sábado 25 de febrero del  2012.930

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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JORGE SANCHEZ MARTA
459-12-14-16

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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RODOLFO DE LA ROSA ACOSTA  441-12-14-16

-0-

GRACIELA WONG VIDAÑA  565-14-16

-0-
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WENDY GABRIELA SUAREZ TENA  569-14-16
-0-

ALEJANDRO CARDENAS HEREDIA 567-14-16
-0-

JESUS MANUEL BAEZA JAQUEZ                 568-14-16
-0-

LUIS SALVADOR TERRAZAS PAYAN 548-14-16
-0-
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DIONICIA GRANADOS VIUDA DE DUARTE 549-14-16-18
-0-

ROMULO GALVAN ARREDONDO  551-14-16
-0-

ABRAHAM JANZEN NEUFELD  553-14-16

-0-

ROMULO GALVAN ARREDONDO  551-14-16
-0-
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MARIA CARMEN TERAN DEOSES      554-14-16
-0- LEANDRO ARRIAGA CENARRUZABEITIA 555-14-16

-0-

PARAMON MEDINA MARTINEZ  556-14-16
-0-

HUMBERTO CHAVEZ PEREZ  558-14-16
-0-
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TERESA LARA CHAVEZ   561-14-16
-0-

MANUEL ALVAREZ MADARIAGA  560-14-16
-0-

MARIA RICO ESCARCEGA 373-16-18
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

Segundo

ELEUTERIA MONARREZ CONTRERAS 559-14-16
-0-
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COMERCIALIZADORA AXXA 564-14-15-16
-0-

VALENTE FAUDOA LOZOYA  563-14-16-18
-0-
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TOMAS FAUDOA FAUDOA  562-14-16-18
-0-

SAMUEL SALAZAR PEREZ 534-14-16
-0-

JOSE ALFREDO PONCE SANDOVAL
566-14-16

-0-
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LINDA FABIOLA    544-14-16-18

-0-
CRISTINA ARROYOS ERIVES   543-14-16-18

-0-
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JESUS SALCIDO OCHOA   542-14-16
-0-

EDGAR OBED LOPEZ VILLALOBOS 541-14-16
-0-

PABLO GUTIERREZ GARCES  536-14-16
-0-

CARLOS CHAVIRA CHAVIRA  537-14-16
-0-
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DORA ESTHELA GONZALEZ MIRELES 535-14-16
-0-

OTILIA CORDERO CORRAL  578-14-16
-0-



PERIODICO OFICIAL                            sábado 25 de febrero del  2012.948

ERMEDALIA  MARTINEZ ZUÑIGA  581-14-16
-0-
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PROVECA        580-14-16
-0-
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DANIEL ENRIQUE CANO HERNANDEZ  582-14-16

-0-
JESUS ERNESTO TERAN GONZALEZ 584-14-16

-0-
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GISELA SOCRATES MARK   591-14-16
-0-

BERTHA  MENDOZA URESTI       590-14-16
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MANUEL ANTONIO DOMINGUEZ AVILA   4722-14-16
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ANUAR LUCERO CERVANTES   4721-14-16
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

CESAR ORLANDO MARTINEZ BACA   4720-14-16
-0-

ROBERTO MEDRANO MORALES  589-14-16
-0-

SEGUNDO
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JAIME SAENZ LOO   547-14-16-18
-0-

LUIS ALLAN TOLEDANO   575-14-16
-0-

MARIA GUADALUPE VALLES  609-16-18

-0-

SANDRA SAUCEDO SALAZAR  608-16-18

-0-
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GUADALUPE CHAVEZ DE ORTIZ  585-14-16
-0-

RUBEN VELAZCO FLORES  586-14-16
-0-

MAXIMO GOMEZ MUÑOZ   552-14-16
-0-

MAGDALENA VALENCIA ROMERO  588-14-16
-0-
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HECTOR RAUL OROZCO  587-14-16-18

-0-
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ANTONIO ALVAREZ RODRIGUEZ

583-14-16

-0-
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CONSIDERANDOS:

JOSE MANUEL RAMIREZ  651-16-18
-0-

ABRAHAM DURAN ESPINOZA  645-16-18-20
-0-

ENRIQUE MIGUEL LARQUIER         639-16-18
-0-
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ELVA MOLINA ALVARADO  634-16-18
-0-

JUANA CASTAÑEDA   635-16-18
-0-

SUSANA GAVIRA CASTILLO  633-16-18
-0-

LIDIA COBOS PONCE   636-16-18
-0-

PEDRO BACA GRAJIOLA  638-16-18
-0-

GREGORIO CORRAL VIDAÑA  637-16-18
-0-
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ARACELY ACOSTA DE HACKLEEN 646-16-18

-0-

ELVIRA PARRA   647-16-18
-0-

RAUL JAVIER DOMINGUEZ  374-16-18
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO
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FEDERICO ANDRES MEDINA  648-16-18
-0-

SERGIO ARTURO VARGAS  375-16-18
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

GUILLERMO ALVAREZ ORDAZ  650-16-18
-0-

IVES CONCEPCION SEGURA  376-16-18
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO
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ALMA VELIA ESPINO   649-16-18-20
-0-

ALICIA FRANCO PEREZ  659-16-18
-0-
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GUADALUPE CARMONA CAMARILLO 672-16-17-18

-0-

JOSE LUIS HIELO   673-16-18
-0-

OSCAR PORRAS CENICEROS   670-16-18
-0-
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MARTHA VILLEGAS NAVARRETE  667-16-18
-0-

JOSE CRUZ ORTIZ    674-16-19
-0-

ENRIQUE TAPIA RASCON  658-16-18

-0-
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ANDRES OLIVAS TORRES  660-16-18
-0-

AGUSTINA VAZQUEZ MARMOLEJO 655-16-18
-0-

SOLEDAD McDONALD ALARCON 654-16-18
-0-

CONCEPCION RUELAS VILLEGAS 690-16-18
-0-
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JOSE DE JESUS SOLIS PAEZ  669-16-18
-0-
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ASESORIAS Y COLOCACIONES COMERCIALES  664-16

-0-
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MARIA SOCORRO AGUILAR   668-16-18
-0-

JOSEFINA VAZQUEZ GUTIERREZ 665-16-18
-0-

VICENTE BARCO MORENO  666-16-18
-0-

JOAQUIN MENA REZA  661-16-18
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

CONCEPCION SEGURA RAMIREZ 378-16-18
-0-
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SILVERIO VALENZUELA RODRIGUEZ 652-16-18
-0-

VICTOR MANUEL  BAEZA  656-16-18
-0-

HECTOR MANUEL GONZALEZ  677-16-18
-0-
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SILVINO ESPINO LOYA  653-16-18
-0-

ANABEL RUIZ MELENDEZ  687-16-18
-0-
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RICARDO SILVA FEHER  671-16-17-18
-0-

TERESA PEÑA RODRIGUEZ  683-16-18
-0-

GUADALUPE ZAPIEN PORTILLO  657-16-18
-0-
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CAROLINA REYES RIVERA  678-16-18-20
-0-

JOSE ANTONIO GONZALEZ  682-16-18-20
-0-
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NORMA PATRICIA CABRERA  684-16-18-20
-0-

MAGDALENA CASTILLO VILLA  688-16-18-20
-0-

JESUS GALLEGOS VILLA  695-16-18
-0-

MARIO GRADO MIRAMONTES  696-16-19
-0-
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FELIPE SALAS TORRES  694-16-18
-0-

MARIA DE LA PAZ MARIN PEREZ  689-16-18
-0-

MARIA ANA DE JESUS CARMEN  697-16-18-20
-0-
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ANGEL PIÑON PONCE  693-16-18-20
-0-

MARIA DE JESUS FRANCO  681-16-18
-0-

JOSE ANTONIO PONCE VALDEZ  703-16-18
-0-

FRANCISCA VARGAS VASQUEZ  691-16-18
-0-
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BERTHA LORENA MOLINA  686-16-18
-0-

ALFREDO GALLEGOS DURAN  692-16-18
-0-

MANUEL DELGADO VILLA  705-16-18
-0-
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LAURA MARQUEZ OLIVAS  702-16-18-20
-0-

ADRIANA RAMIREZ VEGA  379-16-18
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

RENE DE LIRA ARGUMEDO  685-16-18-20
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 380-16-18
-0-

ARTURO ZUBIA LANDEROS  676-16-18-20
-0-
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ROSARIO LUCERO LUCERO  679-16-18-20
-0-

MANUEL ANTONIO VEGA 381-16-18
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

BERTHA ALICIA CHAVEZ 711-16-17-18
-0-
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JULIO CESAR ACOSTA 701-16-19

-0-
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FRANCISCO ANTONIO JURADO  418-11-16-21-26
-0-

ROSALINDA DE LA  TORRE CHACON 734-16-17-18
-0-

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO ANDRES DEL RIO

GUACHOCHI,CHIH.

SENTENCIA

 QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 01/2010, RELATIVO 
AL JUICIO  DE DIVORCIO VOLUNTARIO PROMOVIDO POR LOS C.C. 
AIDA PALMA ONTIVEROS y DOLORES CARO CHAPARRO, ENTRE 
OTRAS, CON FECHA VEINTICINCO DE MAYO DEL 2010 SE DICTÓ UNA 
SENTENCIA CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS, Y CON FECHA DIECIOCHO 
DE AGOSTO DEL MISMO AÑO SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICEN: - MISMO AÑO SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICEN: - 
RESUELVE:

PRIMERO. Ha procedido la vía especial de divorcio voluntario promovido por 
los señores AIDA PALMA ONTIVEROS y DOLORES CARO CHAPARRO.

SEGUNDO. Los divorciantes dieron pleno cumplimiento a todos y 
cada uno de los requisitos que nuestra Legislación Adjetiva y Sustantiva exige 
para la disolución del vinculo matrimonial en forma voluntaria de ahí que: 

TERCERO. Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que hasta 
hoy unió a los señores AIDA PALMA ONTIVEROS y DOLORES CARO 
CHAPARRO, el cual habían contraído mediante acto solemne celebrado el 
día trece de febrero del año dos mil cuatro, ante el Oficial del Registro Civil 
de esta ciudad de Guachochi, Chihuahua y que se asentó en el acta número 
11, a folios 63; del libro número 13 de la Sección de Matrimonios, quedando 
en consecuencia disuelta la' sociedad conyugal que se había formado con 
motivo del mismo .  

CUARTO. Queda aprobado en todos sus términos el convenio que los 
divorciados celebraron con respecto a la situación de la hija y los bienes 
inmuebles en la forma como se transcribió en el parte considerativa de la
presente sentencia y al cual quedan obligados los divorciados a estar, pasar 
y oír en el en todo momento. 
  
QUINTO. Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias 
en el momento que lo deseen pero la mujer no' podrá hacerlo si no tuviere 
trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare 
Certificado médico que acredite no estar embarazada, recuperando ésta su 
nombre de soltera.  

SEXTA. Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia dese 
cumplimiento a lo que señala el Articulo 421 del Código Adjetivo Civil girando 
atento oficio al que se anexe la copia certificada de la presente y el certificado 
de ingresos respectivo al Encargado del Periódico Oficial del el certificado 
de ingresos respectivo al Encargado del Periódico Oficial del Estado para 
que se haga  la publicación correspondiente, y una vez hecho lo anterior 
procédase en los términos del Artículo 110 del Código Sustantivo Civil 
enviando igualmente copia certificada de la presente al Oficial del Registro 
Civil de esta Ciudad de Guachochi, Chihuahua, para que se levante el acta 
respectiva.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ASl LO RESOLVIÓ DEFINITIVAMENTE Y FlRMA EL C. JOSÉ SOCORRO 
LOERA MORENO, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL ANDRES DEL 
RIO, ESTADO DE CHIHUAHUA, ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY, POR ANTE LA SECRETARIA PROYECTISTA LIC. 
SANDRA ILIANA FERNANDEZ CUEVAS, CON QUIEN ACTUA Y DA FE. 
DOY FE.DOS FIRMAS ILEGIBLES.

CONSTANCIA
En Guachochi, Municipio del mismo nombre, Distrito Judicial Andrés del 
Río, Estado de Chihuahua siendo las diez horas del día dieciocho de agosto 
del año en curso, la suscrita Secretaria Proyectista LIC. SANDRA ILIANA 
FERNÁNDEZ  CUEVAS, hace constar y certifica que no fue interpuesto 
recurso alguno por las partes, en contra de la sentencia dictada en el presente 
juicio con fecha veinticinco de mayo del año en curso. Lo que se hace constar 
para los efectos legales a que haya lugar.-CONSTE.-DOY FE.

GUACHOCHI, CHIHUAHUA A DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.

Vista la constancia que antecede y toda vez que de autos se desprende que 
no fue interpuesto recurso alguno por las partes dentro del término establecido 
por la Ley, en contra de la sentencia definitiva dictada por este Tribunal con 
fecha veinticinco de mayo del año en curso, por lo que con fundamento 
en loa Artículos 397 Fracción II Y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles , se declara que la  misma HA CAUSADO EJECUTORIA, por lo 
que háganse las anotaciones en el Libro de Gobierno que para el efecto 
se lleva y dese cumplimiento a lo ordenado en el punto sexto de la citada 
sentencia. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-ASI LO ACORDO Y FIRMA EL C. 
JOSE SOCORRO LOERA MORENO, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADOP PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL ANDRES DEL RIO, ESTADO DE CHIHUAHUA, ENCARGADO 
DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, POR ANTE LA SECRETARIA 
PROYECTISTA LIC. SANDRA ILIANA FERNANDEZ CUEVAS, CON QUIEN 
ACTA Y DA FE.-DOY FE.
                                                                                                                                                      
AIDA PALMA ONTIVEROS 675-16

   -0-



PERIODICO OFICIAL                            sábado 25 de febrero del  2012.982

Rúbrica

MARIA JOSEFINA PADILLA CORONADO 725-16-17
-0-



sábado 25 de febrero del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              983

Rúbrica

MARIA RITA ALVAREZ CONTRERAS 726-16-17
-0-



PERIODICO OFICIAL                            sábado 25 de febrero del  2012.984

Rúbrica

MARTHA ALICIA HERNANDEZ ZUBIA 727-16-17
-0-



sábado 25 de febrero del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              985

Rúbrica

MARIA DE JESUS ESCARCEGA FLORES 728-16-17
-0-



PERIODICO OFICIAL                            sábado 25 de febrero del  2012.986

Rúbrica

LORENA ALVARADO 729-16-17
-0-



sábado 25 de febrero del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              987

Rúbrica

SANDRA AIDEE LABORIN PEREZ 730-16-17
-0-



PERIODICO OFICIAL                            sábado 25 de febrero del  2012.988

Rúbrica

ALEJANDRA GALLEGOS MORA 731-16-17
-0-



sábado 25 de febrero del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              989

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
CÉSAR ENRIQUE JUÁREZ y la señora ADRIANA AURELIA FLORES PÉREZ, según  el expediente número 1064/2009 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CÉSAR ENRIQUE 
JUÁREZ, y la señora ADRIANA AURELIA FLORES PÉREZ,  el día treinta de mayo del año dos mil seis, bajo el régimen de 
separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 873, del libro número 932, folio número 
146, de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia 
definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor CESAR ENRIQUE JUAREZ, y a la 
señora ADRIANA AURELIA FLORES PEREZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

CÉSAR ENRIQUE JUÁREZ

-0-



PERIODICO OFICIAL                            sábado 25 de febrero del  2012.990

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por el 
señor CELSO RAMÍREZ RAMÍREZ en contra de la señora PABLINA RODRÍGUEZ SANDOVAL,  registrado con el número de 
expediente 1399/2008, y; 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse, y; 

RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- La parte actora  señor CELSO RAMÍREZ, acreditó la procedencia de la acción de divorcio intentada; la parte 
demandada la señora PABLINA RODRÍGUEZ, incurrió en rebeldía y no opuso excepción alguna. 

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron el señor CELSO RAMÍREZ  y la señora PABLINA 
RODRÍGUEZ  celebrado ante el Juez del Condado de Coulder Estado de Colorado,  de los Estados Unidos de América, el día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

CUARTO.- No se hace condena en costas. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles.
NOTIFÍQUESE 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, con quién actúa y da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diez de noviembre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diez de noviembre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la C. Secretaria de Acuerdos, en la que aparece que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor CELSO RAMIREZ, y a la señora PABLINA RODRIGUEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

CELSO RAMÍREZ RAMÍREZ

-0-



sábado 25 de febrero del  2012.                        PERIODICO OFICIAL                              991

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor HILDA 
SELMA VELA SÁNCHEZ y el señor RUBÉN OSVALDO MORALES ROMERO, según  el expediente número 754/2010; y, 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

R E S U E L V E:  

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RUBEN OSVALDO 
MORALES ROMERO y la señora HILDA SELMA VELA SÁNCHEZ, mismo que fue celebrado el día dos de Junio del año dos mil 
ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Guadalupe, Distrito Bravos, 
Chihuahua.  

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 58 del libro número 69, folio número 
131 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Guadalupe Distrito Bravos, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dos de junio del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dos de junio del año dos mil diez.
Vista la constancia que antecede, de la C. Secretaria de Acuerdos, en la que aparece que la sentencia definitiva, pronunciada en 
el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
RUBEN OSVALDO MORALES RPMERO, y a la señora HILDA SELMA VELA SANCHEZ, de conformidad con lo establecido por 
los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

HILDA SELMA VELA SÁNCHEZ
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.

Director.    
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